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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
BX pa^o será adelantado, no admltldndoae aelloe 

de correos.
Madrid. • • •  .......... ..  . üxt mes. . > • ,
Provincias................ .. . Un tirimestre.
Posesiones de Africa. • . Un trimestre. <
Extraalero.................Un trimestre.

5 pesetas. 
20  »
80 »
45 »

RIDJlOOldll T ADUINiaTRÁOldlff 
« ▲ Z it s  D E l.  C A a M E N . i r t M i  a».

Mimmro mumlto, 0,M0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B i precio de la  inserción  
• i  de setenta céntim os por cada línea ó fracción.

REBAJA GRADUAL
T«4s i»«fclia ley# Isiports sxosda U 125 pesetu «110 por 100

Iden 14 U 260 id. «i 20 por 100
, Iden i4 2.500 id. el 30 per 100
Iden id. de 5.000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarlfd especIaU

—  S U M A R I O ----
Parte oficial.,

^JilRlsterla tle la Guerra:
Bml.ordfin (íiiSípimieMo se 4evm fvm  las. 
. t.^O Q ^fAí^ r^ó/mirSQ

dél servicio m4ifar (zcitvo á Salvci^pr 
' Emitió García, ‘

MInleterlo de Hacienda: -
^oal orden autorizando ú D, Manuel Od  ̂

smdo *Muñoz para publicar elUbro de^ue  
es w tor titulado nMánual de luterpen- 
ción,» .

Minleterlo de la Geber^aolón;
Üeal orden disponiendo que el Laboratorio 

dé\ A^untamieHfo de 'Salarñaiitay m  está 
{¿rticM'^21 déla Ins

trucción general de Sanidad^ y de Ic^ ta
rifas d^emc^uímentpSy en cuanto A  la for- 

, ma dexolirár^ y distribuir sus ingresos. 
lintotorlo 4é iBBtr^ión T0icá i  Mas Artét: 

Beáles órdenes de personal.
Otra aprobando la ]^opuesta formulada 

por él TriburM' de oj^simones á plazas 
dé Profémres de PedagogiOy Sección de

Letras y Auxiliares de la misma Sección 
de varias Escuelas Normales"de Maés^ 
troSj y  dispofPiendo se expidan los nom-  ̂
bramientos á favor dé IoSl sénores pro-\

Otra aprobando los temas (¿cordados por 
la Junta Central de primera enséñaniáy 
para que los Maestros de Imtrmoiów  
primaria redacten las Memorias técnicas 
áque se refiere el articulo J1 
decreto de 18 de Noviembre de 1907.

Minleterlo de Fomento:
Real orden tonfirmando la multa impuesta 

por el Gobernador cwü^de OdMá á  la  
Compañía de los Ferrocarriles Anda
luces.

Otra úprobando la propuesta formulada 
por el Tribunal de exámenes para ingreso 
en el Cuerpo de Interventores para la 
explotación de los ferrocarriles.

Adminietraolón Cenfrat.
M a r in a .—IMriBCcién Gei^ral úo Navega

ción y P e s c a M a p t i m a . los Mor- 
.vcgantes. Gr'i^QS 81y 82fjB3p 84.

Ha ciera .—Dirección General del Teso
ro íublico y Ordenación General do

Pagos del Estado.—^«wíando el res 
guardo número 197.593, constituido como 
de - propiedad de L . - Maximino Lamo 
y ^sis.

\ G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.—Sanidad 
esXov\(xv.r^Relación de las plazas de Se
cretarios intérpretes y Auxiliares de esta 
clase, vacantes en las estaciones sanUu'- 
rias de los puertos que se expresan.

> Dirección General de Correos y Telégra- 
fos.-^Relación de nombrcmiientos hechos 
á propuesta del Ministerio de la Guerra.

I n s t r u c c ió n   ̂P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Cuestionario d que han de ajustarse las 
Memorias qué han de presentar los Maes- 

- tros dé-Escuelas Públicas y  los Profeso-  ̂
eres de Normcdés, en cumplimiento del 
articulo I I  del Real decreto de 18 de No-»' 
VÍembredeÍ907.

.to B X o  1.®— B o l s a .— I n s t it u t o  Me t e o r o - 
L Ó Q ico.— O b s e r v a t o r io  d e  Ma d r íd .—  
O p o s ic io n e s . S u b a s t a s . —  á n u n c ío b  
OHciA L Es.— S a n t o r a l .

A n e x o  E d ic t o s .
A i p x o  .8 .®— T r ib u n a l  S u p r e m o . — S a l a

DE LO Civil ,—P liegos 91, 92 y 93.

PARTE OFICIAL 

PKESIDMOU SEL COWO DE mSIRdS

a  M. d  RsT Dpn Alfonso XHI (q. D. g.), 
S. M. la  Rbuia , Doña Victoria Eugénia 
j  SS. AA. RR. el Príncipe de Astariás é 
Infante Don Jaime, continúan,en esta 
■Corte sin novedad en su importánte 
I B a ln d .

De ignal beneficio disfmtán las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

HUI3TEB10 DE LA « I i m

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Salvador Emilio García, vecino 
de esta Corte, caíle de Quevedo, núme
ro C, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la provincia  ̂
de Madrid, segttn carta de pago expedida 

^én 5 de Agosto de Í905, para redimirse 
del seíVicio militar activó, como recluta 1 

'del reemplazo del mismo año, pertene- f 
cíente á la Zona de Getate,

El Hby (q, D. gt), teñiéndo en ddmita lo
* |ríí^ñ ido  1 ^ ^  I

SO bsyorvidQ Foiolvor

se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da pn forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del Éeglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

Pe Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos añps. Madrid, 27 de 
Mayo de 1909.

UÑARES. 
Señoi; Capitán general de la primera re

gión.
* —

« l i m o  DE H A C m i
R E A L pIU ^N  

Bmo. Sr.: Vista ludnstancia elevada íá 
ésteMinisterio por D. Manuel Casado Mu
ñoz, Oficial de tercera clase dê êse Centro, 
en súplica de que se le autorice para pu
blicar la obra que acompaña, de que es 
autor, titulada Manual de Iniervenoién, j  
(¡^declare de utilidad para los empleados 
de Hacienda:

Resultando que atendiendo á los servi
cios propios de las Intervenoioiies/deHa
cienda, ^  dividen los trabados en la ex
presada obra en dos partes. Una de Te- 
nédüríaj en la que principalmente se 
ccdB%ñh^iyaM(^8eTéÍaéione óon la e i ^  
W b  a t  de in^peso j

pago, formación de facturas y relacione 
de los mismos, y con la rendición^ justi
ficación y examen de las cuentas parcia
les, en das que ha de fundarse la general 
del Estado, y en la segunda parte, ó sea 
la.de Sección Fiscal, se hace minuciosa 
referencia de las circulares y demás dis
posiciones legales que deben observarse 
para el más exacto cumplimiento de tan 
capital y delicada misión:
: Oonsiderando que por la sencillez, cla- 
4*idad y concisión con que están tratadas 
aquellas materias, e l referido Manual 
contribuirá, sin duda alguna,^ á facilitar 
an  grado sumó la práctica de las diversas 
é  importantes operaciones de la contaba 
lidad de la Hacienda pública, hallándose, 
en su consecuencia, sobradamente jiistl- 
-ficada, ;no solo la publicación, sino lauti** 
lidad verdadera de su conocimiento pai^ 
cuantos tienen á su cargo tan ésenciales 
funciones; y

Oonsiderando que es debér de .la A á f  
ministración estimular todo lo posible á 
los funcionarios qué llevan á cabo obras 
que, como la escrita ¡porD. Manuel Casa
do Muñoz, de tan etprefeivo modo revelan 
s in p la r  compet^ciá¿ á la Vez que una 
aplicación y celo éjefíl^láres y dignos á& 

«logidá, y, pór lo tanto, pro- 
eéde s^iM ^r eomóliiéritó eictraordinario 
m ^ c t ó f e r á l h  eoncleníiida labor r e ^  
llsada por di<dio soUcitantei
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S. M. el E et  (q. D. g.), de cQnÍprmidad. 
con lo propuesto por V. L, se ha servido 
autorizar á D. Manuel Casado Muñoz para 
publicar su libro Manual de Intervenpión, 
declarando de utilidad su conóciniíentp 
entre el personal de Hacienda, á cuyo fin 
se recomienda la adquisición de ejenipla- 
res por las dependencias de este Ejî jgar- 
tamento, especialmente las tíe ese Centro 
directivo; y al propio tiempo S. M. ha^ 
dispuesto se tome de todo éllo notaren el 
expediente personal del interesado eU|Con-1 
cepto de mérito extraordinaria contraído 
en su carrera.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
cenocimiento y cump^micnitp. li^s^guár- 
de á V. L muchos. añoBik Madrid^ de 
Mayo de 1909. ^

BiBáUAt 
Señor Interventor genera^, dp 

nistración del E itaío, . ̂

H m w  1  ú ,
REAL OR.DEN 

El Inspector de S.anidad de esa,provin
cia manifiesta qu%' á? p e s a r á  las pres
cripciones del artículo 21. d e ‘la Instruc
ción general de Sañidkd, y de las tañías 
de emolumentos aprobafdtó por Reál de
creto de 24 de Eebtóm delpasadp añ̂ ^̂  
Ayuntamiento de esal c a p i^ n p ,  é:^ig^ 
el pago de los servicios que en su Labo
ratorio se practican, en papel de pagos al 
Estado, que permitiera se liquidásén eiol 
ingresos por el Inspector en la Delega
ción de Hacienda, para deducirel 25 por 
100 de los mismos con que so ba de aten? 
der 4 los dichos Institutos, '

Vistos el artículo 21 de la Instrucción 
general de Sanidad, la ley de E m p lu r  
mentes sanitarios de 3 de Enero de 1907, 
el Real decreto de 24 de Febrero de 1908, 
que aprobó las Tarifas, y las Reales ór
denes de 23 de Abril y 6 de Mayo del co
rriente año:

Considerando que el ai:tículo 2J, preci
tado, distingue, para los efectos de los 
derechos sanitarios, entre los Laporatc^ 
ríos de Higiene que «establecerán» las 
Comisiones permanentes y los ya esta
blecidos por los Ayuntamientos y sqste- 

) nidos con los fondos municipales,, deter
minando, en cuanto á .óstosí,. qüe se.res
petará su organización y se utitízaráu los 
ingresos por las Juntas , para Ha amplia
ción de esos Laboratorios ó creación^ de 
sucursales:

Considerando que, por tapto, las dis
posiciones de la ley dp Epiplumentps y 
de las Tarifas, formuladas con arreglpiá 
la  Instrucción general de Sanidad, no de
ben estimarse aplicables á  los Labpfat^ 
rios municipales «ya estableados» y  que 
funcionaban en buenas cqndicio^s,de 
organización^ antes^de qup la 
Tarifas se publicaran^ por, haber^sidp > 
<n^eados e^clf^ivaméjiié p ^ . IpR^Á^ . 
jnientosi eCu^p áe las íapúlMf».

, reconocen los párrafos 1.® y 7.® del ar
tículo 72 de la ley Municipal; y 
, Considerando que este criterio es el que 
viene rigiendq en. Madrid, por la Realpr- 
d̂̂ pn de. 3 de Márzo de 1904; en Vizcaya y 
eSGuipuzcoa por las de 23 de Abril u lti
mó y 6 del corriente,

§! k . el Rey (q. b : g.) se ha servido dis^ 
poner, como resolución de la expresada 
consulta, que el Laboratorio del Ayunta- 

imíSnto de eM* é lp i^ ,  M viene funcfd^ 
ñándo con anterioridad á  la InstrucpiÓnr^ 
de ‘ Sanidad Vigente, está sostenido con 
 ̂ u ^ .  organif;.
zación convenientp para el buen servicio, 
ñó'éslá coi)ágíeh(^oyéii la s"d j^ s ic io - 
ues posteriores en cuanto Ala. tornea de 
cobrar y  distMbuir sus ingre^DS. i r 

De Real oi^en lo digo á̂  V. S; para su

dadrdo- osfi proyincia; y efectos cppsi- 
gnléntes. EHos íg^uarde á* V^^S. muchos 
a ñ o s .^ rW ,2 7 % M ^ ro ^ e

*■ ’■ ,  ̂ g ie r Va .
civil de lu p^pyii^c|íi

de Éelaiuancai.
-   ̂ ' - ■ ■

I  BEHAS I b t ES

BEAIiES dsPEN ilS
IlmpiíSr í̂k S^M^rel,R]&y (q. 1 . gd J ^ í  

nido á bien nombrar, en virtud de oposi- 
ción^4 y P ro
fesora, n u ^ r m  dé ,lá;Seccipn do 
res de la Escuela Normal Elemental de 
Maestras de Cuenca, con el sueldo anual 
,de ¿O d 9 p e^ t^ k \''' ■' ■■ '"7

beR ealbrden  lo digo á V. I. para su 
conócimientQ y demás efectos. Dios guar
dé á" Vr I. íiiuchos años, Madrid, 31 de 
Mayo de 1309.' '

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de esté Ministerio.

IIdqo. Stí! Sk Mí el Rey (q. D̂  g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de coUs- 
curso dé ascenso, á D. Enrique Díaz Ilon- 
darzá, Profesor áumerario de la Sección 
de Letras do la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Córdoba, con el sueldo 
anual^df! 3,PQ0 pesetas,

Es asimismo la Voluntad de S. M. que, 
en cumplimiento del artículo 1.® del Real 
decreto de 3Í ¿téy^uli© d¿vi904 y Real or- 
.deh.tíe 1.P de Septfembre siguiente* se ¿ 
considere; al interesado, desde, e^a fechan 
como alta en el ciíado cargo y de baia en 
el de Profesor de í^dagogía (Sección de 
Hetras), en el Instituto General y  Técni
co de.Ciudad ReaL plaza que se  ̂declara, 
i vacante y que dgberá ser anunciada al 
turno á que corresponda.
- De Real orden lo digo á V. L  para su 
conocimierito>y demásefeetos^Dios :guar- 
*de Vt" D  muchos atoáí í Madrid, 31. de j 
Máyddal909*

Extracto de la hoja dq̂  servicios de don 
Enrique Dlaé Itonddrzal ildestro depri
mirá enseñanza Normah 
Por Real orden de 4 de Marzo de 1907 

fué' n^Qmbrado Profesor num ei^tp  de la 
S^dcíóh dé Letras dé la§,Escuelas 
íes de Maestros, Krofesor d© Pedagogía 
del Instituto General y Técnico de Léri
da^ en Yirtud de opoáición.

Por Real Orden de 29 de Marzo de 1909 
fué nombrado Profesor numerario de la 
Sección de Letras de Escuelas Normales, 
I^pc^fe^r de i^ d a ^ g ía  dePinstitute G e
neral y Técnico dé Ciudad Real, é í  víf- 
tud de concurso de traslado.  ̂

Ha^atisfecho los ̂  derefclibs corréépón- 
4 i^ e a .p á ra d a  c^peíUqióujdéltíti^^ 
fesional de Profesor nümérárm dé Es
cuelas Normales,? " >

limo. Sr.: E l Trfbunhl dé oposiciones á 
plazas de Pfoftioj^s j e ,  sec-
c i ^  de Letí!as y AuMUares de la> mísmá 
Sepción deyari4 sE§(5i|éIa8  fíói|halés,de 
Maestros, turno de Áuxili^reSi ifrojeso- 
res y ex P rq |es |fg s^ té tíí^ |,y |y  provísb 
n ^ ^  ap j^ciadp 'p^ ordéfi,, de  ̂2 |
de^ Julio de 49071* formular la sigi4eute 
propuesta éoihovesúltadb 'dé los* ejerci
cios: u

N[A^prP 4»^ b. Nicolás Tello Lqpe^ 
pará.eí cargp d o . A ^ Í ^  (Íé,l|Góm 
Normal Superior de Maestros áe 
géza.'' '■ :̂ v!'.,

Num.,2.® D. Prudencio Sanchí^ y To- 
bio. Profesor Numerario "de las Eáctiéla» 
Norihalés, Prof esór dé Pé^fr^ogí 
tiíutp igenpa|^y téqnî ^̂ ^̂

Ítuni./S,® b . Luis Amorena iBlasco, 
para igual cargo del Instituto d e ^ r ia ;  y

, Njám, 4Í_ br % ’̂ PS*aA}flP^Ly,í^^r 
piona, para igual cargo de Gerona.

S. Mí. ©l Rey <q. D. g.>, de acuerdo con 
la anterior propuesta, ha tenido á bien 
resolver:

1.  ̂ Que se nombre A los interesados 
parales referidos cargos, el primero con 
la gratificáóión anual de 1.000 pbsetas y 
con el sueldo anual de 2.000 á cada uno 
de los tres últimos; y

2.° Que sé déclaren desiertas las pla
zas de Auxiliares de la Sección de Letras 
de las Espuelas Normales Superiores dé 
Alicante,^ Burgos y Valladolid, que debe
rán anunciarse aí turno á que corres
pondan.

Da Real orden lo digp á j ,  lepara su 
conociihíéntb y demás efectos. Dios.guar
de á V. I. muchos-anos. Madrid, 31 de 
Mayo de 190|r>

R. SAN PEDRO. 
jSeñor Subseeretafio de este Ministerio.

limo. Sr.; S. M̂  el Rey (<|« H- 
nido á bien aprobar loé t̂emks-á^^^
!pqr la Junta Central de p jm érá piise- 
ñanza, para que los Maestros de Í®tíúP- 
ción pripiária y . Profesores de' Escuelas 
Normales, redacten las Memorias íépnl- 
cas á,que se refiere el artículo 11 déí R ^  
decreté de 18 de

^ra|ite nróximas vacaciones. dÉPóhiéii*
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la G a c e t a  d e  M a d r i d , dentro de la pri
mera quincena del mes de Junio pró
ximo, conforme á lo prevenido en el ar- j 
tículo 22 del Reglamento de la expresada 
Junta.

Dé Reai ordeh ló digo á V. I. para su 
eonocimiénto y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchóií años. Madrid, 11 
de Máyo de 1909,

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

REALES ORDEISIES . 
limo. Sr.: Remitido ádnfornie dél Con

sejo de Obras Públicas el expediente so
bre bondonácion de úna multa de 250 pe
setas, impuesta por el Gobernador civil 
dé Cádiz á la. Compañía de los Ferroca
rriles Andaluces por el retrasó dél trén 
número 82, correspondiente al día 23 de 
Septiémbi'e de 1908, aquel Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen: 

^Eii sesión de 5 de Abril de 1909 sé dió 
cuenta del expediente dé condonación de 
iá multa impuesta por el Gobernador de 
Cádiz, á la Compañía de los Ferrocarriles 
Andalüees á causa diel retraso que éxpé- 
rimentó el tiren expreso número 82̂  de la 
linea de Sevilla á Jerez y Cádiz el día; 23. 
dó Séptieinbré dé 1908; asuntó pasádo á 
informe del Consejo pór la Dirección Ge- 
nerál de Obras Publicas, con fecha 5 de 
lÉárzpdel^qor 

»Del examen del expediente de impo
sición de la niulta sé deduce; en primer 
lugar, qité el Ingeniero áíécto á la cúárta 
J^yis^n f erróciayril^ de la
topección de dicha línea, participó al 
Jefe de la División" qué él tren de que se 
trata había perdido cinco minutós en Em
palme por esperar al combínádO; de la 
línea de Madrid á Sevilla; dos niinutés 
pbr precaución á lá éñtráda de ütr^^^ 
büáfró lóinutos en Utrera por esperar ál 
mercancías número ̂ 2̂̂̂  que venía retra
sado por efecto de las precauciones esta
blecidas en la vía; treinta y nueve minu
tos en AÍcantarilias por esperar la Rega
da á U ^O abezaedeí mer púmerp
262; y por alterar el cruce con el correo 
61, qué reglámentariain ente debía iéñer 
lii^ár en Las Cabezas, ̂  oclíp rninutos én- 
fee ■Alcantarííii^^ i j
servar las precauciones establecidas en 
tres puntos dé la vía; que Se ganaron cin
co minutos en. Sévillá, con lo qtie el re
traso definitivo vino a ser de cincuenta y 
tres ininutQs al llegar á Cádiz; que podían 
cóncéptuarse j ustífi^cados jos minutos per
didos en Empalme por ésperar á l combi
nado, los diez minutos en Utrera y entre 
^can tarillas y Las Qabezás poi* precáu- 
cíón, y  los cuatro minutos en Utrcrá paira 
é!$perar al merc^Lucías 26é» porque de ha
ber quedado este último; tren en Alcan
tarillas para no ocasipuár ése pequeño

y dificultado el cruce del expreso con el 
corroo y su alcance al mercancías 262, 
dadas las condiciones de la estación de 
Alcantarillas; que si el 262 hubiera mar
chado á su hora reglamentaria, aun con
tando con diez minutos perdidos entre 
Alcantarillas y Las Cabezas por efecto de 
las precauciones, hubiera llegado á Las 
Cabezas á las diez horas y tres minutos, 
ó sea siete minutos antes de la hora á que 
llegó á Alcantarillas el expreso; que si no 
marchaba á su hora, ó se podía prever 
que no había de llegar á Las Cabezas an
tes de que llegara á Alckntarillás el ex
preso, debió detenerse en Alcantarillas 
para dar pasó al expreso; que si esto se 
hubiera hecho, el expreso hubiera podi
do llegar á Las Cabezas á las diez horas 
y treinta y dos minutos,, ténieñdó en 
cuenta las Precauciones, lo cual se 
hubierá ocasionado al correo iiú retraso 
de catorce minutos, que, añadidos á los 
diez minutos que como máximum perde
ría por precauciones^ darían un retraso 
máximo de veinticuatro minutos; que 
aunque este retraso excedía en cuatro 
minutos á los veinte minutos que tiene 
de toléránciá, la diferencia hubiera podi
do gaúarsé en el resto del trayecto; y que 
no hallando, justificado por la necesidad 
de asegurar el enlace en .Empalme del 
correo el retraso que tuvo el expreso, pro
ponía lá ímpósicióh dé una milita dé 250
pesetas. , ... , ,

,»E1 Ingénierq Jefe se confprinp cpn el 
paréoer del Ingeniéro encargado y pro
puso la multa indicada por ósté- 

»Oídála Compañía, ésta alegó en su des
cargo qiie ál cambiar el cruzamiento del 
expreso con el correo, no le había guiado 
otro fin que el de causar el menor perjui
cio á lós viájérós y á la corréspóndencia 
que éste conducía, pues el retraso que 
sufrió el expreso no tenía las consécuen- 
éias que si le hubierá dádó la preferen
cia, porque el 61, además de haber perdi
do su enlace con eí 21 de la Compañía de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante; hubiera 
retrásádó á sus combiñados dé las líneas 
dé Sevilla á  La Reda, de Marchena á Cór
doba, de Córdoba á Málaga, dé Éobadílla 
á Granadla, de La ÍRoda á. Sevilla, y de 
Córdoba á Marchena, y que el mercan 
cías número 262 salió de Alcantarillás á 
su hórá y llegó a Las Cabezás con yeinti- 
ciuco minutos de; retrasó, efecto de las 
precauciones establecidas entre dichas 
estaciones, í;. v - ^  ■

yPasado él asunto á la Comisión Pro- 
vinciai, está informó en é l sentido de que 
procedía imponer la multa, por conside
ra r qué los hechos denunciados por la 
División no habían sido desvirtuados por 
los razonamientos de la Compañía, y que 
las. faltas de esta naturaleza eran repeti- 
dísimas.

^Finalmente, él Gobernador impuso la 
multa propuesta, fundándose en que el 
retraso era debido á negligencias en e 

i servicio^ en que eran repetidas las falta®

ánálogas 7  Empresas son res-
ponsables de las JP^etidas por sus agón- 
tes.

»La Compañía solicita la condonodón 
de dicha multa en una instancia, en ia q ae 
reproduce sus anteriores razonamientos,, 
y el Gobernador, al elevarla á la res du- 
ción superior, propone sea desestimad o 

»E1 Negociado de Explotación de Ferro
carriles opina que no proOode acceder á 
dicha pretensión por resultaq^®  él re
traso fué debido, en su mayor parte, al 
sistema seguido por la Compañía óé dar 
la preferencia á todos los trenes, inclF^o 
á los de mercancías, sobre el expreso, ío 
que hace que éste llegue con frecuencia 
retrasado A su destino, y por tener en 
cuenta que este procedimiento lo emplea 
la Compañía atendiendo á la convenien- 
ciá de procurar la exactitud de las com
binaciones de los trenes ascendentes, sin 
preocuparse de los descencentes aunque 
éstos sean expresos, siendo así que ambas 
cosas serían compatibles, mediante una 
organización bien estudiada.

>La Sección, si bien no encuentra cen
surable el que la Compañía de los ferro
carriles Andaluces procure asegurar el 
enláce de los trenes ascendentes y, con 
ése objeto, les dé preferencia sobre los 
descendentes cuando no haya otro recur
so, porqué las molestias y los perjuicios 
que résultan de la pérdida de un enlace, 
siempre son mayores que los que ocasio
na un simple retraso al término del via
je, entiende, sin embargo, que esto no la 
exime de responsabilidad por los retra
sos ocasionados á los descendentes y me
nos aun en el caso presente, en el que el 
retraso sufrido por el expreso número 82, 
no filé débido á la necesidad de evitar 
que el correo 61 dejara de empalmar con 
el de la línea de Sevilla á Madrid, sino 
á que el tren de mercancías número 262 
inarchába retrasado y, en vez de apartar
lo en Alcantarillas para franquear el 
paso al correo, se cometió la imprevisión 
de hacerlo avanzar hasta Las Cabezas, 
obligándo así al expreso á esperar en Al
cantarillas más de lo necesario, sin lo 
cual hubiera podido llegar á Las Cabezas 
sin ocasionar al correo más de veinticua
tro minutos de retraso, los cuales hubie
ran podido reducirse fácilmente á veinte 
mitíutos, que es el plazo de espera en 
Empalme del tren combinado.
. » Y por lo expuesto, la Sección acordó, 

unánime, consultar á la Superioridad la 
siguiente conclusión:

»No procede condonar la multa do 250 
pesetas impuesta por el Gobernador de 
Cádiz á la Compañía de los ferro carri
les Andaluces á causa del retraso con que 
llegó á su destino el tren expreso núme
ro 82 deí día 23 de Septiembre de 1908.»

Y cohfórníándose S. M.el Rey (q. D. g.) 
con lo manifestado en el preinserto dic- 
támen, y  lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido confirmar la mui- 

i ta de referencia-
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Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madrid, 8 de Mayo de 1909.

SÍNCHE2: GUERRA. 
Señor Director general de Obras Públi

cas. - ■■■

limo. Sr.: Vista la relación por orden 
de mérito, que en cumplimiento de lo 
prevenido en la Real orden de convoca
toria de 11 de Noviembre último, ha ele
vado á la Superioridad el Tribunal de 
exámenes para ingreso en el Cuerpeo de 
Interventores del Estado en la explota* 
Ción de ferrocarriles;

Considerando que se han cumplido las 
prescripciones establecidas al pfeqto en 
la citada convocatoriay
* S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

aprobar la propuesta de referencia jLor- 
denar su publicación en la 
M a d r i d . ^

De Real orden lo digo A V. J. 
conocimiento y efectos consigúr^ |0s. 
Dios ^ n rd e  á Y. I. muchos años^^a- 
drid 3 1 Mayo de X m *, -

SÁNCHEZ,.GUERRA.
Señor Director «eneiral de Obws. E^-

hlicas: ' ^
Belación que ^  f  ^

1. D. Juan José Cobián 
de Córdoba.

2. D. León Leal Blanco.
3. D. Emilio Blanco Salóm. ;
4. D. Pablo Parellada y García.
5. D. Antonio María Medardo y Arias.
6. D. Francisco Mejorada Paz.
7. D. Francisco Romeo y Gantín.
8. D. Luis Sarrais y Zapata.

I 9. D. José María Sánchez  ̂Muñoz.
10. D. Manuel González de LUBO y¡

SaDz. o. . ^11. D. Julián de Hoyos Sáiz. ?
12. D. Amado Claver Roméo.;
13. D. Emilio Fernández Argüeáo.
14. D. José María Martínez y Martínez. 
15 D. Enrique Maroto Guzmán. .
16. D. Ceferino Cabrero Carantoña.
17. D. Miguel Bermejo Sánchez. 
is! D. José Cepas López.
19. D. Eulogio Roldán Carrillo.
^0. D. León Cacho Pantín.
2  ,̂ D. Feliciano de las ^eras jr Ji-

Salvador Monllor Cabréra.
, 23 D Jo^^ María Gallo y Núñez.

24Í d '. Manuel Eetepa^Carvajal.
25. D. Joaquín * iqnq^E Í Píési-’ 
Madrid, 29 de Mayo 

dente del Tiibunal, J.
Vocales, Francisco Sánchez 0 .'^ ““®*'^»
Vicente Ruíz.=Alfredo Hurtad
tario, Norberto González Aurioles. ' . j

m in is t e r io  p rM A R lN A  ;■ i
Sbcción de Hidrogrttfía. j

A V I S O  ,A, LOS NAVRCfANTES^
f ir u t ^  80 - O C E A N O  A t l á n t i c o  b is j-  E lg íE .

1 ° 'vislonal.—At)í# NavígatmrS tm m '
ro 1251710. Paris, ■
Número 467.—Se encendió la luz pro- 

TÍ^onai de un deetel^P^t /̂*» « d *  i  aijim-

dos, que sustituye'á la luz de la isla Pen- 
Iret, mientras duran los trabajos de repa
ración de ésta (Aviso 439 de 1909).

Se avisará cuando se apague esta luz 
provisional y se restablezca'la definítivá.

Situación aproximada: ’4 ^  43’ 17” N. V 
2° 15’ 04” E. (3'’, 57’ 16” W. de Gw.> 
j Cuaderno de Faros, serie R, página 52.
' Carta número 851 de la sección 
Belle-Ile.—P u n ta  de Kerdqnis.—-ínsta- 

lación de dná lus ^rbvlisioñal.-^íiJt^ 
üuái l^áiúigatmrs' Mfínérú^l^

. riS,im9*: f.  ̂ V-;
Númeró 468.—El día 10 de Mayo de 

1909 se apagó la  luz blanca de un g r u ^  
de 5 áestelios rojoSf cada 40 s§gunS^j de 
fe piíhit de Refdofaia, púñfe'Fste de 
Belle-Ite, y se reemplazó pm? Uña luz pro
visional ñja ipstalada^^n el áñgu]^ 
Este de la galería superior dej faro (Avi
so húmqro 374 de 1909).

Un aMsb posterior dirá la fecha en que 
se a p a ^ e  ésta luz proviéiónal y sé ponga 
en servicio la definitiva, que podrá fuá- 
clonar antes temporalmente para en
sayos. t

SHuaciÓn aproximada; 47® 18* W ’ N. y  
3  ̂ 4 4 m  (3® 03’ 36**̂ W. dé Gw.)

Cuaderno d a  i^ros, série página 44.
. .  Carta núm em  PO a  dé la  sección n .  
B ^ a  de Qpibqron.—Tnaslado de la  
! hoyit d^ íoe-baíc^'M  

akx PU-■ - ■̂v
ÑÚIáeíd 468.—La boya dé.huso negra, 

con mira cilindrica, de los bajos de Méá- 
ban, fondeada en la parte Este de la bahía 
de ‘(Íuiberon, al Sur dé la p tra d a  del río 
de Aüráy, se trasladó á uáós 315 metros 
al SE. de su anterior posición.

NueVa situación aproximada: 47® 30* 
52” N. y 3® 16* 12” E. (2*? 66*. 08** W. de Gw.)

^;^rta número 150 a de la sección II. 
Gl3ro»da.--^5C^a!Sladp de la  boya lumi

nosa del banco Pacban .—i lw  aüx 
Navigátenrs, f^meró 1^8/72$, Faris, | 
1909. " , , i

: Número47O.^F0r alteraóíbnes ocurri-; 
das en los fondos, la boya número 50 es
feroidal roja,̂  de castillete, luminosa, con ; 
luz verde, fondeada en el cantil Este dél ■ 
banco Páchan (en la Garonne), se -tras
ladó unos 600 metros al SE. de su antigua ¡ 
posición* t > .

Nueva siíuacipn ápfoxinSaaa: 44® 59’ : 
24” Íí. y 5® 39' Í9” E. (O® 88’ Ol" W. de , 
Gw.)' ' ■ ' ” 1

Chiadeimo .de Faros, serie,B ,  página 16. i 
Carta númej^ Á de la sección IL  ̂

C a n a l  im  l a  MAJíCHA*-dPaWdcill — j 
aparición acoldentál de la  boyá Qee- i 
te del Vergoyer.—Ató aux Natigotr \ 
Uurs número Í2^Í703. Faris; 1909. j 
Número 471í̂ —Desapaiéoidai^acciden- i 

taimente la boya Oeste del banco de Ver-; 
goyer^r^ífe^ luminosa, con luz fija verde, ; 
será colocada nuevamente, en. eu lugar  ̂
tán pronto homo sea posible.

Sitpación aproximáda? 20” N. y í
fP 30* 14*!íF:/ (1® 17* 64” E  ̂de dMi) 1 

G üááipu  do Faros, serie B,. pág. J l f  f 
C^rta riiShíey Q 217 A de la sección II. 

Bfttnario del Somme. ^  D esaparición; 
i^ id e n & l  de la  boya número 2 de 

a m  m m g m m e
m n M  1S7Í719, y « ^
Número 4 ?2 .—Dé^páiecidn acciden

talmente la boya número 2, esfero-e^b 
da con mira cónica, de la pasa NW. del 
‘Estuario .dé fe Soinme, será colocada 
de nuevo én áu feypr fen pronto cómo 
séapoáible.

jm m y toadáL lO lll' N . y ,

7® 42* 26” E. (I®n0* 05*^E. de Gw.)
C)srt» nOmtro S}7 A da fe 96cci^ TU

I n g l a t e r r a . —P ly 2uouth.—M aill bay. 
D ragados y  barrenos.-^Preseripció. 
nes.—Noííce io Marinera número 602 
Londres, 1909.
Número 473.—Rn la bnhía Mili, entre 

el «Pontóori pier> y'él «Trinity pier>, se 
están efectuando trabajos en una exten
sión de 100 metros á partir del extremo 
Oeste de «Trinity pier», Jío podrá eú- 
trar ningún buque en el púerto exfertór 
de los Great Western docks sin obtener el 
permiso 4 c l Pierra[aste% que indicará él 
sitio doáde fondeará el buque. Se tendrá 
mucho cuidado al pasar por el sitio don
de estén los útiles de dragado, que estará 
marcado: de did, por úna Batídérá roja, y 
de noche, por 2 luCéSYo;o5 verticales, dis
tantes entre sí un metro.

Además, ningún buque d e |e  .aprqxi- 
m á^e á menos de 50 metros buq,ue 
pórtá'-niínas, fóhdéadó en ef íâ dó Este^dél 
puerto éxtferior.^ Eité‘ búqúéj pfetidólfe 
itojo y marcado E(eploewoe ^elifgrosos, 
pe, fte una bandera roja, j  de móhe, 
UnftJuz cusul. /  "

Situación aproximada: '6(í® 22* N. y 
r  03* 34** E. (4® (te* 46*? E. deGw.) ' ̂  ^
; Gartpuúméro 220.de la «eceión lE  < 
Griuie 8 1 .— C a n a l  o r  l a  ¡ M a n o h a .^ I p *  

gliitepra.-Tr3liiíbeíid. —^Iroxiipida-
des de Porfemputh. — %ya .
1909i^'
NúmeTO5474.r^En la  rada de %ithead 

se fondeó una4>oya «;ordo para marear él 
pasco dél BJanch Bonnje, eme se fuá á 
piq^e á 4,5 cables alB; 84* w. dél fúei^  
Spft, délánte: dél > t^rtó dé FortteiouÉ .

Situación aprgÉdiUaéa: 50« 46̂  00**'Kír 
5® 06* 05** M. <1® 06* .15” W. de Gw.)

Carta número 217 4  d é  fe sección IL 
Mar del Norte.—H ú la |[ iia .—£tDb6ca-

dura  del JBma,—Banco Bms H brn .^  
Noticias.— atm Nca)igateure nú
mero 1241708. París, 1909.
Número 476.—Sabiéndose e:^endido 

el banco Ems Horn hacia el Norte,.sp ex- 
é-emidad Norte se encuentra actualmen
te á un(^ 80 metros al Norte del limité 
¡áur del aector fijo Wattco (2®) de Ja luz ̂  
Pilsum. Se tendrá mucho cuidado al Pe
g a rá  la proximidad del bánccí,'parti^f 
larmente entré las balizas flotántéé 
WN> (Loeh^m) y  WO. dé gdobo (BaíMs 
Elmlmrn)i donde apenas hay 2 metros dé 
4 Sáa; aguantarse exactamente en medio 
del canal.

Sifiiaoión aproximada de la baliza DoS- 
keton: 63  ̂29* 30” N* f  13® 05* W* E. (6  ̂W  
15” E.deGw.)

Cuaderno de Faros, serie B, píg.
Carta número 45 de la sección II. 

A le m a iila . Behleswig Holstélit. —
Iiua de Och8enaand.r~4t>íí añx NkM- 
gateure númerú 12&Í712  ̂ 19W.
Número.47fi. Ha vuelto á eneendersé 

fe luz de Och^ensaud situada cerca dé la 
isla PeÜworm qúe había sido apágÉdl 
provisionalmente. - ^

Situación aproximada: 54® 29* 24** N* y  
44® 53* 19** E. (i3® 40* 59” E. de Gmé 

Cuaídernó dó Paro», serle, % 276.
Oarta nÚmeró 782 de la sección II.

Isla  £fyIt.-^Luz de tio te  XlgC-^l
ficaciones.~4m>úfei!: Nd»éí̂ d<ÍÍír«

. mero 1291732. Fúhris, w m  ' ̂   ̂  ̂
^Número 477 .—En los primeros dfe» 

de Junio de 1909, fe luz de Ikrféé.Ell^páo' 
aentar^ Ja» 
guiéntes: 

bardfitir:%lam (lesleffó
cada’ 3 ‘minutos; uu Ééctot roJo cbá un de|- 
miOYo/o cada 3'^w««fó^.

tacifo, ai,9 ¡«fmtívt,
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Las demás características no serán mo-  ̂
diflcadas. l

Mientras duren los trabajos de modifl» | 
cación no se p u ^ e  contar con que el fun- 
cdonamiento de la luz actual sea regular.

áituabién a|iroxiinada3>54® 56̂  53V N. y  
14" Sa’ 58*’ E. (8  ̂20* 88** E. de Gw.)  ̂ / 

Faros, serie B, jpág. 280.
, ; i^ámero 45 4s.la sección IL  
Mar MEDiTERRXNEO.--lÉ«lla.---Puerto 
V 4 e  C iv ita v eo c liia  . HKodifioaciéa 

taiuuorttl e a  ̂  e l  alúmbrado.*—
ai í 9ilÍBSí

^iumerp >47JB.—Se retiró para reparar
la, la Jí^jía íilininopa, «on luz de un des- 
telio cada 5 «wnutos, fondeada por 
fuera del extremo del rompeolas del 
,p i^ t^ o > < ^  G iy íta v ^ c p b im  y  m m t r m m a m  
Jondee ei  ̂eu  l^^ar^í^o que »e harae» 
breve, la luz roja de oeultadones del 
morro del muelle del Lazareto, tendrá 
un sector obscuro del S. 75? E. al S. 70® E., 
ouecdbrifklbs brirocámíentós del rom- 
peolis; - - ' i  '

Situación aproximada de la luz del La
zareto; 42® 05^3** N. y  17® 59* 32” E. (11® 
47*lS*’ E . d é « ^  ' • '

Cuaderno de Faros, serie E, pág. 100. 
Carta número 405 ̂ eia^^iéCCión III . 
Derrotero núíúelíd li’ ]^g/ '

Mar Al» s íirín -iiíiiM rri» . 
Golfo W  ® r ies te  p de la o la .
XiUE p#¿viáiÓinAL~4W 4 ^
teurs núm^oí^Bl^tS, París, 19&9. 
Número 479.. ̂ jU^muMle del püerto de 

Isola se aumeritará da m e^
Sobre un poste cóldcádo ejí sitio

donde terininá l4 parte étiíner|ida de di- 
éhó mtielfé, dé éácébdfó únálúz provisio
nal fija roja, visíblli á dos millas, eleva
da dos metros sóbíe él ipar.

No se debe pááar' éntre ésta luz prov^ 
sionarV0/6t y ia  lu)¿ fija verde éel antiguo 
morro del muellé.

Situación aproximada: 45® 32* 24” N. y 
19° 51» 44” E. (18* s r2 4 ’* E. de Gw.> 

Cuadérno dé Farós, serie É, pág. 164. 
Carta númeSéb 798 de ja lección III. 

Brup 82.—M ar ApriÍtÍÍco,-—Á i s t r l a -  
íaaiifirrí»*—t^uerto de Ika.~Oam - 
ble de caractei^atioas de la  
Avis a m  N a^gjo^rs 1^/J34.

‘ Par'is, Í9($^ *
S Omero Ü Q .—í f  luz ftia h¡mca, de 2 

iás de alckncq, <fel pu¡^9  s®
reemplazó por una 1 ^  S ii fo/a 4e $ uii- 
llas de alcance.

Las otras caracjtetístiojp spn las mis
mas.

Situación aprpximgda: 45® 18* 18!* N. 
y .20® 29* 21** E : ( l f  í ?  p|** 1- de Gmt.) 

Cuaderno de Farjcw, serie E, W8.
g a r^  número ^  0 9  la sección JII. 

Cesta 9E . dé Istrla .< -F u n ta  tfex lexa .— 
l lo i lo ia e  sobre e l  alui&bi<^A#o.^Aoi8 
aux Navigaáems némWbPS^^S$* París, 
Í909.
ÜT^n^ero 49$.—La luz fija roja qe la 

punta Merlera, en la eostf SE* de latría, 
q u e  n o  debía ser visible más que en el 
sector comprendido entre N. 6® E. y S. 38®
W. pmr el Este y el Sur (^ist?) s e #  visible 
con iniaimidad #dn(áda, en un seqtor

’̂ & S T p r o x im a « U :  ^  48’ 18” N. j  
E. a ro ® ’ J e  Qw,) 

Gaadémo da Faros, jiprie 172. 
(üeitla ndmerd 865 dé la secewb III< 

IbM S íH 0,~ ^9»iU  O e s to .—4®poxlmÍ> 
d ed esd e  p oerio  Sbdá.n.—BdltM».— 
tiucem.—Avis aux Naoigafeups P̂ VUera

di^eede,»wa laa p»MÉi
Boerto Sudán ee 
ftdiBtN}

a) Un montante de hierro ajedrezado, 
blanco y negro, de 4.6 metros de altura, 
sobre el arrecife á 11,5 cables al S. 28® E. 
del faro del lado Norte de la entrada.

Situación aproximada: 19® 35* 15** N. y 
43® 26* 34** E. (37® d4* 1#* E. de Gw.)
V b) Una baliza, igual á la precedente, 
sobre el arrecife á 5 cables al S 26? E. del 
mismo faro. ’
‘ Situación aproximada: 19® 35̂  45” N. y 
43® 26* 19” Ek (37®13* 59” E. de Gvr.)"
-; cj Un montante de hierro, color obscu- 
ro, de 4,6 metros de altura, sobré él reco
do de Towartit en 19® 23* 06** N. y 43® 29̂  
49” E. (37® 17* 29** E. de Gw:>  ̂ ^

Las luces de puerto Sudán ^  encende
rán en lo sttc^ivo todas las noches/ ' 
"Uarta número Ó53 A de la Sección W.

OCEÁNO ATIJÍNTICO DEn OlSSTB.-^«8itÍt« 
dos U n id o s .—P roxim ldadettd^^ér- 
to de Boston.—Traslado de boyás.^  
AvíS aux NavigOteurS número 

■ FfíHSyWm  ^ ••
Número 488.—La boya dé campana lla« 

mada Dumping Ground bdt buop^D. Ĝ  1, 
y la boya luminosa llamada Di*wptnp 
Ground Z>. G. S, que se habían trasladado 
unos 1.160 metros al N. 15? 80* E. de «ü 
primera posición y se encontraban á 2,1 
millas al N. 15® E. del faro de los Graves 
(Aviso número 160 de 1908), han sido nue
vamente traskidádas y fondeadas en 28 
metros desagua á O,® millas al 8. 24® E. de 
esta posición, ó se r l,8 ^ 1 1 as  al N. 86® E» 
del faro de los Graves.

Situación aprokimada rdel faro dé los 
Graves: 42® 2 r  56” N. y 64® 39’ 58” W. (70® 
52* 13**\r.deGw.)

Cuaderno de Faros, número 5, pági
na 128.

Plano número 829 A de la sección IX. 
G o lfo  do m é l ic o .—K s ta d o s  U n id o s .  

S ain t George Sound.—P a sa  E sté .— 
B oya de cam pana.— aux Naviga- 
teurs número 1241709. París 1909.

, N ^ e r o  494.—Delante de la entrada 
dé la pasa !^ste del Saint George Sound, 
se fondeó en 7,2 metros de agua una boya 
^e campana, pintada á fajas verticales 
Blancas y negras, en las siguientes marcá’̂ 
oipnes; la tangente á la isla de los Perros 
(por la derecha), al N. 48® Ei; la tári gente 
é ía isla Saint George (por la derécha), á| 
% 78* y el fero de Crooked iBv^, al 
N .áe^w . .  ̂' ■ . - - ■ ■

Se suprimió la boya plana de fá j^  ver
ticales blanms y ns¿rm, fondea#, délan- 
te de la pasa Este, "

Situación aproximada: 29® 44* 54” N. y 
78® 27* 93** 88* 23** W.. dAGw.)^r

Carta número 472 de la sección IX. 
U r u g u a y .—Hio de la P lata.—Kodlfl- 

cación en el barop-faro de la  P  afiela, 
Avis atMc Navigafáurs número 127f í ^ .  
Paris, 1909. ;:
Número 485.--.E1 1,® de. Jíunio de 1909 

se encenderá una Iqz $ |a  roja en el palo 
dé ¡popa del baTco-feto d« 1» c«^-
tjouando )a áetaai: ’

Situación aproximada! 84® 84’ 37” S. y 
60® 18' 38" W. (66® 25’ 68” W, dé CPír). ¡

. G^uademoxie Faros, número 86

Carta número 70 de U sección V$H¡ 
^ 0  de te Pte^B.̂ Hodiflw,tiító eit el 

l>»reoifttve del Sánoe
^^ü a v ^H H rs 'n é u m o  P^*fÜ,

Numero 486,—Ei 1.® de Junio de Í509 
se encenderá üñé iuz fija roja en el palo 
de popa dcl barco-faro del Banco Inglés, 
qcptinuando también la luz actual.

Situación aproximada: 35® 06̂  00” S* y 
49® 39* 47** W. (55® 52* 07** W. de Gw.) 

Cuaderno de Farq^ número 85 B, páigá-
n á l8 . . —   , .  - ^

C«rta núrntro 70 #  In YIXIi

Grupo 8 3 .— O c é a n o  A tlI o t ic o  b e l  iteT E . 
At1rioa.-^Guineg fráDéé8a.->Ko|ia- 
kxy.^R oca del Tounelier.—Balista.
Avis aux Navigateurs número lBlt742¡  ̂
París, 1 9 0 9 . j
Nfiiiíélró 487.—En ia  extremidad WSW. 

del bani^ dé rocas fiel Tonnelier se colo
có una ^ball^a metálica, con m irácllln- 
driea w^rd, de 6,7 metros de altura.

^tuación aproximada del faro de Bbul- 
bine: 9® 30* 14*̂  N. y 7® 30? ó8** m  (18* 
43?18*? W. deGw.) / x -  ^

Cartas números 548 y 909 de la seo- 
ciónüDVd
B 'raueiu .-^B m boe  ̂ dura de la  Seudre. 

Canal de la' yéché.-^ReottficaelÓii. 
de Vina enfila oüÍn.<^ilt;i> otra: Naijigay- 
teurs úúmwo Í33W5&. Píxris;1909. 
Nú|nern dfiSi^Habiéndose extendido 

haciabl Snr*el4)anco Barat, que limita al 
Norte el canal de la Yache á la  entrada 
del río Seudre, la dirección p a ta ' segúir 
este canal será en adelante (a enfilación; 
«La Casa de guardias, situada & la m itad 
de la distancia entre Saint Trpjean, y la  
punta Gatseau á la derecha de la  baliza 
de Barát5>.

(3arta -nÚtnero 150 a dó ía sección IL 
DettoletÓ númerd 35, p ^ ,  7L ;

Mar 1>i¿t "Nórtií: ^  H u í nudm.--^ Zeeu a t  
de Gtoe«ft,^||id4*iilmimia>^
cidn de una Íiub . ̂  Abts €T^%aéigdMenre 
númerQ:^^762^Pavi^i9i)g, . ? ;i >

extremo del
fu e lle  J^ te  del puerto J4iddelharnis|.se>

todoel horizonte. ’
Situación aproximada: 5|® 46*36**K v 

10® 24* 04*^E. |t® 11*̂ 44” E} dé Gw!) ^ 
Guadaño de F^to», berie fi, pági

na 164. 'v ■ ~
Carta número 808 de la seccif^n H.

BleuwéR^t^j#am >^cae-W 'éÍerweff — 
Nct-tei^a aobpc un n vu S ^ f^o .—Avis 

Náv^atmrs «úntsro 132/749. Pa
rís, m p :  ' ‘
Número 460. — Debiendo ex^lórarso 

nuetamente loa restos del vapor Sfordsev, 
la boya nferdí, oon lúa vtrík  de ocultacio- 
Bea <ine lo  Marcaba y gw» se babfa retira
do, se v ó l v ^  & fonddar. ■'

d g  easeo era 8!<26 m illas al

feí’d W jb ^ a te f f e e g ,  en y-í® |«  jr. 56® 
^  w w o  1.040

,  » • 
parta  JiúmiÉíd 44 dé lá sec^óa II.

dé 8 r ls a .—Scliieanimuitliooe. 
» é d i^ < d 4 n  df te  lite atteaiíMr.-Jttíjf» 
aux d á ¡m » im s ñpm m i m irea . 2 >o-
riSyJSQS. f

««xitóur trae

S w i w í S K f e

36” E.doGw.) '
Cuudemo de Faros, serte fi,T %  2(fe. 
Caá»ta Bnmero 44 de la seéísiSnp.

léd dé niebla..—Avia aux l^avwdteurs 
número 13Q1738. París, 1909.
Número 492 —Las m m e s  de niebla 

que se hácíah hasta ahora, con un gong 
en el farope Alte Liebe, se harto  eq lo 
sucesivo con una corneta de nl^Éá ó to

piinaoa w  sAWtoitlmi 3S ilíoÍuU04
TOrtOB» ^
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^ o é  Éá¡yi. ^ ^ s  
número 134f765íPa-

Si<7jación aproximada: 53® 52* 27** N. y 
14® 55* 11*̂  E. (8® 42* 51** E. de Gw.) 

"Cuaderno de Faros, serie B, pág. 248. 
Carta número 782 de la sección II. 

Mab dé Ir lan d a .—In g rIA te rra .—Ba- 
3ila de Garnarvois.—Modifiéy}veidn de 
la aeftal de niebla del barco-faro 
«Garnarvon Bay>. — Avis aux Navi- 
gatfiws número 1351770. ParUy iy(j9, 
Número 493 ,—Sobre el 10 de Junio 

de lÓOQj lat seña'l de niebla del barco-faro 
Carnarvon, Bay^ que consiste én 2 aónidóSi 
en sucesión rápida cada 2 minutos, será 
reemplazada por 2 sonidos en sucesión rá
pida: uno gravej uno agudo, cada minuto. 

Situación aproximada: 53® 05* N. y 1® 
23* 34** E. (4® 48* 46** W, de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie 0  ̂pág,
Carta número 233 de ia  sección H.

Grupo 84.—Mar dé Irlañpa.—
WA.—Babm  do
fltíacld^ déi
bárco-faro <r Moreciurt^^ 
mix Édnigateur* 
rís, 1909^-^ .
Núif/oro 494.—Sobre el ÍO de Juiiio 

«de 1909 la señal de niebla del barcó-fáro 
Morecambe Ba^y que consiste en 3 sonidos 
cada 2 minútóííy será modificada y consis
tirá en 3 '.5onM¿5 (uno g^rave, uno grave,
uno agudí)) c a d a ^  

Situaoión a]^rÓÉÍm^# 53® 54* N. y 2 ® 
41* 34*-E. (3®̂ 30̂  46** W ipé Gw.) 

Cuaderno de Faros,; serie C, página 190,
lélp. “̂ Tldodl^ ^eñal

d#  m barco-faro «BabRma
B ank >> aiíx Navigateurs núme"
rg < v . - -
Núníero^ 4é5.--SGble el; Ío Sé Junio 

de 1909 la señal de nie\:,ia del barcón faro 
Bahama Bank, que Vjonsiste en 2 sókidos 
cada 2̂ nt^éutosi ŝ ^̂ rá fiiódiflbadá y' cóñi îs- 
t irá .^ n -2: « o n i^  (uno largo, uno corto)

Situació,ii aproximada: 54® 19* N. y  2® 
00* 34’* 5 ¡ : ( 4 0  1 1 » 46** W. de Gw.) ' \ 

Cu:;dderjiode Faros; serié G. iágina 186,
O 'ijá^o ÁÍLÁi^yícO'  ̂DÉt OéSté.—iSeré- 

3 |éta á  ¿4Ó
¿ e  Terrá»óv¿,.---ilytV Navigateurs 
número 1321750^1 áfiSy 19Ó9

; Número 496.T—El 30 de Márzó de 1909 
«0 vió á unas 240 millas al SE. del banco 
de Terranova (en el Gulf Stream) él 
casco desarbolado del Elvira Bdí? de 
New London; Estados Uñidos, conser
vando sólo el palo trinquete.

Este casco constituye un peligro para 
la uayegacióu.

Situación aproximada: 40® 10* N. y 38® 
47’ 26** W. (44® 59* 46** W. de Gw)

Carta número 192 de la sección I.
£Atadlbs U n id o s.—B ahía in íerió r de 

l^aeTa ,T o rk .—Caaftl Ambi:^ose.— 
Modificación en  el baliza miento.—
Avis aux Navigateurs número 1311743, 
FariSy 1909, : ^
Número 497 .—Se hicieron las inodifl- 

«caciones siguientes en el balizainientó 
del canal Ambrose de la bahía inferior 
de Nueva York.

Se reemplazaron las bw as planas ne
gras número^ A C 15^ A (? 19, por boyas 
luminosas negras, marcadas A C 15 y A C 
19, con luz fija 5/at?ca.l^Cada una de estas 
boyas tiene fondeada al lado otra boya 
de asta.

Sitúaoión aproximada de Romer Shoal: 
40® 3Ó’ 47” N. y 67® 48* 31** W. (74® 00’ 51*’ 
W. de Gw.)

Cuadérno de Faros, número 5, pá- 
giriñ"170  ̂ ;

Carta ñfiméro 587 do la soboidn K*

Proxim idades del puerto de New Loo- 
dou.—Paro del Southw est JLedge.— 
Luz provisionaL-^Supresión de la 
boya lamino» a u x N u v i g a t e u r S
número 1321751. París, 1909,
Número 498.—En la fachada SW. del 

? faro que se construye sobre el Southwest 
Ledge, en las proximidades del puerto de 

■ New London, se encendió una luz provi
sional fija rq/a, elevada 6,6 metros sobre 
^  mar. Dicho faro está en las siguientes 

j marcaciones: la tangente (derecha) de 
I Black Kock, al N. 23® E.; la tangente (de- 
í recha) de la isla de los Pins (Fine Island), 
i al N. 66® 30' E., y el faro de New London, 
{ al N. 40® 30* W. Se suprimió la boya lu- 
j que marcaba el cantil del banco.
I Situación aproximada del faro de New
? London: 4 r  19* 00” N. y 65" 53* 06** W.

26** W, de Gw.) :
Cuaderno de Faros,' número 5, pági

na 152. ' ; ■ ' - :j '
j Carta número 587 de la sección IX.
S A n ^ é c ife s  de l a  F l o r i d a . —Canal 
 ̂ ■ ttftw kí—B ah ía ''K o u d av —kri5 cíux

M I N IS T E R I : )  D F  : .A G O B E R N A C I O N

Navigateurs número 130f739. PariSy l909.
Numero 499*^ del puerto

dé Bahía Honda, á través de los arrecifes 
dé la Florida, se balizó del njodo si- 

/ g u í e n t e : ;; ■■■; ■
I - d) Uná gran boya cónica, pintada á 
I faj as vertíéaíes Mantas y negras, llamada 
I BaMa Mondú SM Búpy, Sé fondeó én 9 
lí metros de aguá á tinas 9 millas al Oeste 
J deí faro de Sombrero Eéy, en lás siguien- 
5 tes marcaciones: el lado derecho de la 
■ isla Bahía Honda, al N. 13® E.; el faro 

de Sombrero Key, al Ñ. 78® E., y el lado 
izquierdo de los cayos West Summerland, 

} al N.31®W.
i h) Una boya cónica fo ja , lla:mada 
' BaMa^ffgnda Starhoard Éniráñce n^  

ro ̂ , 'áe fondeó eñ 7,2 íñetrbs de aguá^ én 
las siguientes marcaciones: el lado dóre- 

. cho de lá isla' Bahía Hónda, aí N. 50® E.; 
el faro do Sombrero Key, al S. 86® É., y 
él lado izquierdo de , los cayos West 

: Summeriañd, al N. 73® 30* W.
‘ c) Uña boya píána we^ra ilaínada 
5 BaMd Monda Port Entran ce número /̂,, 

se fóndéo én 8 metros dé agua,., etf las  
signientés raarcaeióneS: él lado derecírb 

A de lá  isla Bahía Honda, al N.'53® 30* É:; 
• el faro de Sotübrero Key, ál S. 86® E., y el 

lado izquierdo de los cayos West Sum- 
] merland, al N. 66® W.
I Situación aproximada dél faro Som- 
i brero Key: 24® 37* 36** N. y 74® 54* 21** W. 
' 81® 06* 41” W, de Gw.)

Carta número 539 de la sección IX.
El Diretor general,. Emilio Blanco.

M IN IS T E R IO  D E  H A C I E N D A

D ire cc ió n  Crénéf^M d é l T eééú é  
P ñ lilico  y  O rd en áción  G en era l  
de Pagr08  del Datado.

" Debiendo ingresar en el- Tesoro FúbU- 
co el importe del depósito número 197.593 
de entrada y 55.383 de registro constitui
do en la Caja general en 2 de Abril de 1898, 
á nombre y como de ja  propiedad de don 

j Máximo Lamo y Arís, para garantir el 
• cargo de Administrador de Loterías de 
i C^tagena, á disposición de esta Direc- 
í ción General, é importante 16.500 pesetas 
■ nominales en Deuda perpetua interior al I 4 por 100; este Centró directivo, en cúm- 

pllmiepto de lo dispuesto en el arj;íeu- 
i lo 48 del Reglamento de la Caja, ha acor- 
i dado se anule el resguardo de referencia, 
I quedando sin ningún valor ni efecto. 

Madrid, 25 de Mayo de 1909.=E1 Direc
tor general^ José Martínej

S iilb ^ec irc ta ria .
c i r c u l a r

Debiendo proveerse, con arreglo á lo 
dispuesto en la convocatoria hecha en 5 de 
Marzo último, publicada en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  del día siguiente, las plazas do 
Secretarios intérpretes y Auxiliares de> 
esta clase que existen vacantes en las Es
taciones sanitarias de los puertos, esta. 
Subsecretaría ha resuelto publicar la re
lación de las mismas, con expresión de 
las dependencias sanitarias donde aqpó- 
llas existen y haber anual con que se ha
llan dotadas, sin perjuicio de publicarsé 
también Ias vacantes que ocurran hastai. 
la terminación de los exámenes, áñuncia- 
dos, para ser provistas, mediánte concurf 
so, con los Aspirantes que sean aproba
dos en los mismos.
Estdeioriés sa ^á riá ^r^P td m

Haber anuaí con que están dotadas. 
Vigo, Secretario intérpreté, 3.0Ó6 pé*

Idem, Auxiliar ídem, á.ttóó..
Las Palmas, Secretaria ídém, S.OuO. 
Valencia, ídem id., 2.5pO.
Mahón, ídem id*, 2.p00.,
Idem, Auxiliar ídem, 2.000. 
Coruña,^Sécretário Ídem, 2.000.
Palma de Mallorca, ídem id i, 2.000.
San Sebastián, ídem id., 1.500;
Pasajes, ídem íd„ L5p0^
Algeciras, ídem id., 1.500.
Alicante, ídem id., 1.500.
Alméría, ídem id., 1.500.; 
SévilladBonanzía, ídem íd^ 2.000.
Idem id., pata Bonanza, ídem id., 1.500* 
Hüelva, ídem id., 1.50Ó.
Avilés, ídem íd., 1.500; ; '
Tarragona, ídem'Id., 1.500.
Villagarda Carril, ídem id., 1.500. 
Aguilas, ídem íd., 1.500.
Melilla, ídem íd., 1.500. .
Torreviejá, ídem íd,,̂  1.250.̂ .
Arrecife de Lanzarote, ídem íd.; 1.250. 
Garrucha, Jdem íd ., 1.250.
Gandía, ídem íd., 1.250.
Santa Cruz de la Palina, ídeíh ídem; 

L250:
, Ferrol, ídem íd., 1.250.

Castro Urdíales, ídem íd., 4.250. 
Ribadesella, ídem íd., 1.250.
San Esteban de Pravia, ídem íd., 1.250. 
Corcubión, ídem íd., 1250,
Mazarrón, ídem íd., 1.250.
J biza. ídem íd., 1.250. *
Denla, ídem íd., 1.250.

. Burriana. ídem id., 1.250.
Pálamós, ídeni íd., Ii250.
Rósah, ídem íd., 1.250̂  '
Motril, ídem íd., 1.250; ;;
Lo que se hace público para géneral 

conocimiento.  ̂  ̂  ̂ ^
Madrid, Ü® de Junio de -1909.—El Süb- 

secretaro. Moral de Calatrava.

D Íre ^ c fó tt
j ’: ;, >vU eíéST»10»._.,

SECCIÓN DE CORREOS.—PERSONAL
Relación de los individuos que haii 

sido nombrados, con fecha 27 de Mayó 
corriente, para los destinos que sé expre
san, en virtud de propuesta formulada 
por el Ministerio de la Guerra en 7 del 
mismo mes; ■ - •

Hefmogones Moreno Mirabet, secundo 
Péátón de Robledo á Casas de Lázaro, 
Albacete. '

Ramón Gabaldá Ferfé, Cartero de El 
JBruch, Barcelona. ; ^

Mándérto/ Sañohó Ortega, ídem, d0; wan 
Juan dei Móntéi Burgós»
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Pedro Zurbano Martínez, ídem de Tre- 
viño, ídengu 

Manuel Sánehez Jiménez, ídem de Gua
dalupe, Cáceres.

Eiugenio Claudio Pascasip Bi:avo, ídem 
dé Navá¥ del Madroño, ídein.

Manuel López Terrón, ídem de Alcalá 
del Valle, Cádiz.
 ̂i José Rodríguez Manzanerá, ídem de 

Jábaga^ Ouencfi^
Bernardino Aviño Navarro, Peatón de 

Síu?ri£t á.Sa%Andrés dfe Ferri, Gerona^ 
Mígüel Riera Bar]íeda, Cáttéro dé Es- 

pollá, Gerona.
‘ Isaac Bermuy Sastre, Peatón de Pas- 

Guadalajamr  ̂
Eustasio Ranera Parrad ídem dPí Pa^ 

trana á Almoguei^a, ítéin.
' TamásriAi&rmái AJcaMeiidemrde» VSlJa- 
franca áiZaldivia^ Guipmseoa.

Antonio Plan% Ma$a> .Cartero de Co-

Ílíaz"Arribas, Pna^ Baez^A
Ubeda, Jaén.

Ilomingo Navarro Periago, ídem de 
dé tdem.

José OchedaAic6b6rrGar^r0de^Vi6ll4 
Lérida.
^||wá»í í^ n ^ , ,L u a o , .  í d m  déj CpzéU- 
mta, I^mrono.

Joaquín Vicente JPárez, ídem de Cáñás, 
ídem. .

JjíIciaf^ri^a'LópeZi P ^ tó n  de Arnedo 
á-Bergasa, ídem. • * . /  ;‘= -. <

Isidoro del Val Sáenz, ídem de Casta» 
ñcures á Baños de^B^oja  ̂ídem.

Pérez Ltadré, Idem de  ̂Ssin- 
tallano á Cabañaquinta, Qvied^. ¿ 

Cándido León de Revilla, Cartero de 
Rozadas, ídem.

Dionisio Bedoya Menduray, Peatón de 
Vega de.Ribadeo á Moiején> ídem, 

Antonio MerielGfareía, Cartero de Fró- 
mista. Falencia, ^  ^

Jacobo Izquierdo Soto, ídem de Quin- 
tanilla dé las Torres, ídem. .

Martín Aperteguiá Goróstizi, ídem de 
Pioño, Santander?)

Celedonio Fprníindez Ráb^go,.ídem de 
Piienténañzá, ídem.

José Catalán Rojano, ídem de Gerena> 
Sétilla. ' .

Florencio Gómez Gómez, Peatón de 
Deza á Reznos, Soria.

Pedro, Palomino Dáviln, ídem de Ppr- 
talpubip á jta  Rambia, Tem él/

Vicente Navarro Bayo, Cartero de Al- 
gimia de Aliara, Valencia, • 
"Francisco Vicente Pardp Euguis, ídem 

dé Bolbalte, ídem.
José Bahamonde González, ídem de 

Alíafar, ídem.
. 'Raíapl rA^ad Msujzo, Erla, ídem de Za
ragoza*

Fulgencio Martínez Palacios, ídem de 
Las Pedresas, ídem- 

Madrid, 3|. de Mayo de 1909.=E1 Direc
tor general, E^íOrluno.

MINISTERIO D E IN STRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES* 

S u b s e c r e t a r í a .

p r i m e r a  E N S E fÍA N Z A ,:
Teínas ^

aprobados por la Junta, Central de ^
tñim 3ase6anzai Ma«»ti’08 *
dniEteiiela pdbli!^ y< losr,I^#eaQrea.d^ | 
Escuelas Normales^ redftpten InSfMei^^ i 
rias técnicas á que se réflére el artículo 
11 del Real decreto de 18 de Noviembre 
de l907i durante las prOximas vanacidnéS

Temas para Maestras cuya dotación anual 
no llegue ú 826 pesetas,

I
La reunión de niños de ambos sexos 

en las Escuelas mixtas es^perjudicial ó 
conveniente para la buena educación de 
unos y otros.—En el prün^í* caso, ¿qué 
niedios propone el autor para evitar los 
perjuicios?

II
Quiénes deben dirigir las Espuelas de 

asistencia mixta.»»Razones en pro de lá 
opinión sustentada por el autor y que 
haya deducido principalmente de la ex
periencia*

IIL
Expóngase un horario escolar que haya 

servido para los trabajos de un curso, 
por, lo menos,.y-díganselas ventajas ó 
inconvenientes observados,

IV
¿Tien% el nutór dé la Memoria estable

cidas las ¿rácticas;a^ícolas?—¿Qiié me
dios hay en la localidad y cuáles faltan 
para hacerlas con pñ^vecho?

Lugar que ocupan en la enseñanza los 
libros de texto, la viva voz del Maestro y 
la enseiianza intuitiva.
■  ̂  ̂ -  - v i ;

A , qué asignaturas: da. preferencia el
au^ridq.eñ|re"las^qVé qn elhor
rárío escolar y razones qué á ello-le 
obligan.

VII
IñipóVtañqfá y conVehiétí^^tiéf.^ékckir- 

sidnés ̂  pasaos esc6iáres.?^]ifedfos de fé  ̂
mentarlos. '

v n i
Pafiailaíkregulat.asistea0iA quei^enios 

puebl(^ rurales, suele haHer á la Eacuelai 
indiquense los.. medios,. más acertados 
para mejorarla,

IX
Medios para aumentar la cultura del 

Magisterio en ejercicio j^mantener.viva 
su vocación. '

' ; . X , . ■
Ayuda que p in tan  en esta localidad á 

la obra de la enséñaneu^ la acción social, 
las Autoridades y los padrea d t  familia.

XI ■■
Fuera.de Ja oposición ppit>©L ingreso 

en el Magisterio primarlo oflcialr ¿ q ^  
medios j)odrán emplearse para la  eled  ̂
ción dé los mejores Maestros?,

XII
Descripción de tres juegos infantiles 

de los que en la localidad tengan nráyor 
valor pedagógico.*

^  ̂ XIII '
Relación de algún hecho histórico no» 

table ocurrido en da looalidadf
XIV

Enumeración de algunos dé los traba» 
jos prácticos que el Maestro exige á sus 
discípulos.—O b se rv a c ió n  sobre este 
punto.

XV
Qué clase de trabajos manuales tiene 

el autor de la Memoria estaWecick^ en su 
. Escuela.—Experiencias recogidas respec
tó de esta disciplina.

XVI
 ̂ GVadó dé cultura dé la mujér en iá lo
calidad y medios que pudieran aumen
tarla*

XVII
Tendencias dominantes en la localidad

XVIII
Labores áje las n iñ a s  que la Maestra 

preíiere y razones de esta preferencia.
XIX

Enseñanza cívica.—Medios de fomen
tarla y carácter que debe tener en nues
tras EscueJns.

 ̂ XX ■ •
Medios de, establecer y estrechar las 

relaciones de-'pitóres y  Miesiroi" p^^ 
aunar sus esfuerzbé eh favdr^ de lá edu
cación ded niño. ‘
Temas para Maestras cuya doiackén anual

no lleam A ^M ápéM as p i.sea in f^ior
d m p i s ^ : '  ' ^ \ '^7 ,

Errores y  pi^pc^acione8?qiw ̂ más. (la
minan en ^  localidad en que el aliior dé 
la Memoria presta sus servicios y ihedíós

Do qué madfos: se vah^ do la
Memoria páW qué' la^ rég ll#  higíébiélús 
sean llevadas á la práctica, indicando los 
rémtítíÉé# y  Ids wStáf6ttlbi!t̂  ééíÉ-
piezái

í i r
Qué medios emp|ea el autor dafa Mé- 

n^ríuLpa^ desgptaf y>4ésarr^^ 
niSos^ el/ amor Al aíofró y la f ' pfactipas 
dé económíá doméstica. ’ r .

. ri.'T'íi';' TyiV 'T?.'’ >. '*■"

titóe^a^|rt6á6^ulé9cúe^)-TEBnfci.3i8És e 
inconvenlentes.délmís^o.

Mobiliario escolar: condiciones higtéñí^ 
caW y ped^pgícas; ipatéidai; p e d á ^ ^ o  
que se estimé necesárib. .

Matm^ia! (le ^se^ánza: sliS condicio
nes hígiéni(5as'yypedagógícaé.

 ...... . I f f l t ' ■;
Programas (jue ei Maestro hadesairo- 

lládo en eF presente curso, ra^nando I4  
extensión é  intensión de l(3e^má9més 

VIII
Datoskppda^g^coé relatlvof ádqé Itoos 

de niños.r-^tiábbr déi M lé^ro <^ií díChos 
nabs.í ' ■' ^

 ̂ ■ IX ' ,. \  ,

Copia de. a lg u ^ t  bojasv autrpp<)r^tri- 
caa.de ioauM í^ M© J
ciones á que las miamas den lugar; "

■, ■ ■ -■ -  • - ' v ' ......
Importaucia-qué' céiícédé éü^l^slrcj en 

la escuela'al e^m áñ  y é3uéaci(lAde los 
sentidosi razpnándó: el m ^erial de que 

oone al efécté y Ibs ejércicáos que reâ -

Diñéuitadéé-edh 'qilé ha tr^ezadó el 
autói^dé lá Méifidrlató tle fe r á laFrátí^ 
t í ^  los conociiúteit^s'adqüifidoSjenlo» 
librbs dé Fédágo^á y 1nédi<ás‘qUé haeut- 
pléadbpá

Estudio délas Cartillas, Silabario^et-^
' cété^á/ qtÉ Sé .

^zaje dé lá íécturá. Indicando euM w ^^ 
tienen adoptados «en la g^
defecto, qué iñarchá se si^ue mnsé-
gufr que loS niñés léám ' /

XIII
Cómc) llevá á cabo "él de la Me

moria éi éxámen de 
que reporté. " ^

x iy
Copiar el horario" presente curso, 

razonando la dis^^xbución dél tiempo y él
ñ.

I.
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XV
Opinión acerca de las bibliotecas esco

lares circulantes: lista de los libros que 
pueden formarlas razonando la elección.

XVI
Ejercicios prácticos que Se realizan en 

la Escuela ó que el autor de la Memoria 
desempeña y resultados conseguidos.

XVII
Régimen disciplinario adoptado en la 

Escuela.—Ventajas de! mismo é incon
venientes con que el Maestro ha tro p ea
do en la práctica. xvin

Estudio de los niños mentalmente dé
biles que han entorpecido lá marcha or
denada de la Escuela.—Indicar los me
dios que se han puesto en práctica para 
eorregirlos y los resultados obtenidos, 
i " * XIX

Estudio compa^tivo d e l desarrollo 
psicológico de las niñas y de los niños, 
presentando casos prácticos, y consecuen
cias que de ellos se deduzcan.

Qué medios emplea la autora de lâ JCe- 
lüOria para despertar y desarrollar el 
gu^o estético en las niñas.—Trabajos que 
realii.’̂  á ®ste fin.

XXI
P r o c e d í  Olientes de que se vale el Má%s- 

trO para dt^s^^tár el sentido moral en
sus discípulos. i ^

Aprobados por la  Junta Central de 
primera enseñanza.

Madrid, 80 de Abril de 1909.—El Presi
dente, Eduardo de Hinojosa.—El Secre
tario, Vicente Cuadrillero. 
y^emas para Maestros cuy a dotación anual

sea de 2,000 ó más pesetas y para Profe
s e s  de Escuelas. Normales.

I
Sistemíiíí? pesas, medidas y monedas 

0 i0 pl^£i(las dQode  ̂ el Maestro ^ejerce su 
profesión y relación que mantienen con 
las del métrico-dedimal.

Medios que se consideran más prove
chosos y radicales para borrar los prime
ros é implantar como exclusivo este úl
timo. ^

Enseñanzas de Agricultura, Ganadería 
é  industrias lócales iqué cbñvendría in* 
tr educir en la Escuela, por la índole es 
r̂ QCÍal dé la región, y manera más fácil 
3e jL>aeerlo por el propio esfuerzo del 
Maestro ó acudiendo^al concurso ajeno.

Modo de organizar el Museo Escolar, 
por el cai »tii<> recíproco de los productos 
de distinti^s reffíones entre las Escuelas 
respectivas -^-Posibilidad y conveniencia 
de conceder ii^anquicia postal para el pa
quete pedagóghío. ^

Organización! do una Biblioteca circu- 
tante en la dirija quien in-
íotiM , los mis
mos niños óiCQu>el coumiyso.y Ja PfOtéc- 
ción particular y 4el J !? ^ q .:5 :íud^e de 
las obras que se consideren inás útiles.

El ahorro^postaLen la Escuela! bienes 
ií%.-teriales, morales j  pedagógíicos que 

proporcionar en la Escuela y p^ra
la m a .s u  to -
p l a S b ^ .  desenv^l^iiniento y.dilufiión.

V'i'uestíij.lagisJacáón vigente 

que se oonsideiV “ necesarias.

VII
Medios más sencillos y eficaces para 

aplicar los conocimientos y la práctica 
de los trabajos manuales ó la formación 
del gabinete de ciencias matemáticas, 
físicas, químicas y naturales con sus ex
periencias y prácticas más adecuadas en 
la cátedra y en el campo de cultivo.

VIII
Influencia que el exceso ó la mala di

rección del trabajo mental ejerce sobre 
el sentimiento y la voluntad del niño.

IX
Importancia capital que para la prác

tica de la vida tiene el estudio de idiomas 
extranjeros.

X
Necesidad de establecer la inspección 

médica de loslocáíei y mobiliario dé las 
Escuelas.—Peligros que para la salud y 
el desarrollo normal del niño, ofrece el 
mobiliario defectuoso. ^

■XI
Importancia del estudio de la Historia 

moderna y de , la Constitución del Es
tada.

XII
Ventajas y desventajas que ofrece el 

medio internado eri las Escuelas Norma- 
les.r—De ser conveniente, ¿qué condicio
nes soii necesarias para éu estableci
miento?

x i n
Importancia del dibujo para la maes

tra.—Tiempo que hay que dedicar á esta 
enseñanza.

XIV
¿Deben limitarse las prácticas de los 

alumnos á las Escuelas agregadas á las 
normales?—¿Quiénes deberían encargar
se de la inspección de las prácticas del 
alumno Maestro?

. X V
¿Convendría establecer en las Escuelas 

Normales de Maestras, cursos liíires de 
enseñanzas de cultura general para la 
mujer que no sigue la carrera def magis
terio?—En caso afirmativo, ¿cuáles serían 
las más ventajosas para el mejor cumpli
miento de su misión en el hogar?

XVI
Qué medios pueden emplearse en las 

poblaciones donde hay trtia sola Escuela 
de cada sexo para establecer la enseñan
za graduada sin que los niños déjbü de 
aprender todo lo que á su edad corres
ponde, ni al Maestro se le aumenten horas 
de trabajo.

XVH
Conviene dar en las Escuelas de niños 

carácter profesional á la enseñanza de al- 
''guna clase de labores: ¿cuál sería la pre
ferida en la localidad?

XVIII
, Espíritu de la educación en la antigüe- 
dád.—Lá ediicación en Atenas.—Idem en 
España.—Idem en Roma.

XIX
Espíritu ^ e  la educación en la Edad 

Media.—Escolasticismo,
XX

Espíritu de la educación moderna.— 
Sus principales resultados.—Reformádo- 
res españoles.

XXI
Espíritu de la educación contemporá

nea.—Principales factores de la actual re
novación educativa.

XXII , . %
Influencia del carácter nacional en

dirección pedagógica. /
XXIII ' Iv 

Educación inglesa.—Sus caracteres fviuj í»
damentales.

XXIV , r 
Educación del carácter.—Medios de q uá ,

puede valerse el Maestro para este fiot.
XXV

Valor educativo del estudio del ldio«* 
ma y literatura patrió.

XXVI
La educación del carácter nacioifii.'--"

Su importancia.
XXVII

La educación doméstica como fator 
importante del carácter nacional.

XXVIII . 
Caracteres distintivos de la eduoaidn

norteamericana.—Sus efectos,
XXIX

Educación de la mujer.—Su evoluei&n. 
Fines á que debe dirigirse.

XXX
Excursiones escolares.—Su utilidtfi— 

Organización de estas excursioa&B. ; ^
XXXI

Educación de los degenerados.—Tijpos 
de degenerados.— Procedimientos para y 
sueducacións

X X X ^  '
Acción del Estado en la obra de laed'i* 

cación.—rCoexistencia necesaria ^
acción del Estado y de la  aeolón pá^aria - á 
á dicho efecto. Ixxxm j

La adaptación como ley pedagógka. !
XXXIV I 

Influencia de las familias de los niítóÉ
y de las costumbres de los pueblos en la | 
organización escolar. |

XXXV ^  ;
Necesidad de consultar las dispo^gío" íj

nes personales del alumno para detertzs^* 
nar las normas que han de regir aueasÉe- 
ñanza.

XXXVI
Cómo debe obrarse cuando en lósní- 

ños no corresponde él adelanto ódusál* 
vo al instructivo.—Qué procedé éáauAp 
correspondiéndose los grados de édnra- 
clon é instrucción hay notable diférducta 
en las edades de los alumnos,

xxxvn .
Aplicaciones y resultados del ilamaído 

método activo en las Escuelas de prttme 
ra enseñanza.

XXXVIII
La educación m^ml en las Escttdíti 

de instrucción primaria de enseñaír»! 
el ejemplo.

XXXIX
El Catecismo y la Historia SagraíaSñ 

como medios de educación moral.
XL

El método indirecto en la educacñSJn 
moral.—Los juegos como factor de edu
cación moral. ___

Aprobado por la Junta Central de pprl-
¿lera enseñanza. .
 ̂ Madrid, 30 de Abril de W09.^El PreM- - 
dente, Eduardo de Hinojosa.=sEl Séc»#-

*tario, Vicente Cuadrillero.! ̂  - ■ . vr


